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AVISO A LAS MUNICIPALIDADSe 
AVISO A LOS SUSORIPTO3ES .

■ SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N» 11.469 — G.
Salta, Marzo 9 de'1.960.

Expediente N’ 5.474/60.
Por las presentes actuaciones el señor Ro

berto Serrano, Ayudante Mayor del Tribunal 
de Locaciones, solicita se deje sin efecto la 
sanción disciplinaria aplicada por Decreto N’ 
10.962 de fecha 8 de febrero de,1.960, por una 
falta sin aviso; que figura en las planillas de 
asistencia del mes de diciembre ppdo., y 
—CONSIDERANDO

Que habien'do el Poder Ejecutivo de la 
Provincia dictado el Decreto N’ 10.399 de fe
cha 30 de diciembre de 1.959,. que expresa:

“Justifícase las inasistencias, llegadas tardes 
y tardanzas incurridas por el personal de la 
Administración Provincial en el día 21 del co
rriente originadas por la presipitación pluvial 
a que se hace referencia en el presente Decre
to”, y encontrándose comprendida la inasisten
cia incurrida por el damnificado, el día 21 de 
diciembre ppdo., dentro de las disposiciones 
del citado Decreto y atento a lo informado por 
Contaduría General 

de estos obrados;
El Gobernador de 

D E C
Artículo 1’ — Déjase sin efecto la 

sión aplicada al Ayudante Mayor del Tribunal 
de Locaciones, don Roberto Serrano, dispues- 

■ta mediante Decreto N’. 10.962 del 8 de febre- 
ro'rde-1.96,0.

Arf. 2’ — Comuniqúese, públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO B1ELLA

de la Provincia a fojas_
4

la Provincia de 
RETA:

Salta

suspen-
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¡ 'JUUÓ A. BARBARAN‘ALVARADO ! I Icopia:Es
Re né Férn^i

Jefe de Desp:
ndez Soto , 
élio de Gobier

DECRETO I
Salta, Miar 

Expedier 
Visto ¡ el 
General 
edades tí

no, J. el. Pública

•’ 11.470 — <31. •
■zo 9 de 1.960.
:fe N’ 5.477/1. )60;
informe elevjac o por la Contadu- 
le la Provine!;,, comunicando las 
gistradas etí lis distintas repar- 
L Administración Provincial, du
de enero del año en curso, refe

ren! > a l'as i lasistencias j y
11 personal de
y atento a lia > disposiciones del
820/58-, )

ría 
nov
ticim’es íde I 
ran :e el ¡mes 

♦ * n Irte* 4
cur

Deci

llegadas.' tarde, ta
las mismas;rido p(or

Por ello, 
eto N’ 3_______ _ ,

El Gob'ern idor ’de la Provincia de Salta

tes
Articulo . í sanciones

D E C R E’ T A. 
’ — Aplícanse 
disciplinarias

las correspondien- 
al personal de las
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distintas reparticiones de la Administración 
Provincial, que seguidamente se detalla, que 
ha incurrido en inasistencias y llegadas,tarde 
en el mes de enero ppdo., haciéndose pasible 
a las disposiciones contenidas en el Decreto 
N’ 3.820/58 ;

MINISTERIO DÉ GOBIERNO’ •
Víctor Oviedo : faltó 1 día con aviso, co

rresponde 1 día' de suspensión.
REGISTRO CIVIL

Enrique Sánchez : llegó. 2 días tarde, corres
ponde 1 día de suspensión.

Ciro Martín Torres : faltó 1 día conj aviso, 
corresponde 1 día de suspensión.

Edmundo Humacatta : llegó ' 2 días tarde, 
corresponde 1 día de suspensión.
DIRECCION de ARCHIVO, de la PROVINCIA

María Angélica Esnal: faltó 2 días con_.avi- 
sq, corresponde 2 días de suspensión.

Coriná P. de Babe : faltó 1 día con aviso, 
corresponde 1 día de suspensión.

Joaquina. Martí : faltó 1! día con aviso, co
rresponde 1 día de suspensión.

FISCALIA DE GOBIERNO
Águeda Aguila:- Zapata : faltó 1 día con avi 

so, corresponde 1 día de suspensión.
INSPECCION DE SOCIEDADES ANONIMAS

Víctor J. Moreno : llegó 2 días tarde, corres 
ponde 1 día de suspensión.

BOLETIN OFICIAL
Carmen R. de Delgado : faltó 1 día con avi

so, corresponde 1 día de suspensión.
Rogelio D. López : llegó 2 días tarde, co

rresponde 1 día de suspensión.
CAMARA DE DIPUTADOS 
Adsoripto al Boletín Oficial

Mario Ernesto Brito : faltó 3 días sin aviso, 
corresponde. 8 días de suspensión.
Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y Archívese.
BERNARDINO BIELLA

JULIO A. BARBARAN ALVARADu
Es copia:

René Fernando Soto
Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 11.471 — G.
Salta, Marzo 9 de 1.960.

Atento a los compromisos contraídos por 
el Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Transfiérese 
del Anexo D — Inciso I — Item 
2 — Otros Gastos — Principal 
c) 1 — Parcial 1 — “Subsudios 
Varios” la suma de ................ m?n. 80.000.—

Para reforzar el :
Principal c) 1 — Parcial 3 —

— “Fomento” — Orden dé Dis
posición de Fondos N’ 74 del
Presupuesto vigente ................ ’’ 80.000.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA-
JULIO A. BARBARAN AL VARAD O.

Es copia:
Rene- Fernando-Soto-

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública 

‘DECRETO N’ 11.472 — G.
Salta, Marzo 9 de 1.960.
Expediente N’- 5.475/1.960.
Visto el memorándum “A” N’ 34 elevado 

por la Gobernación con fecha 25 de febrero 
del año en curso y atento a lo solicitado en el 
mismo, i

El Gobernador de la-Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo 1° — Déjase sin efecto la sus
pensión aplicada el Oficial Mayor de la) Direc
ción General del Registro Civil, señora María 
Emma Sales de Lemme, dispuesta mediante 
el Decreto N’ 1.661 Art. 2’ de fecha 8 de fe
brero de 1.956.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro- Oficial y archívese.

’ BERNARDINO BIELLA

JULIO A. BARBARAN ALVARADO
Es copia:

Rene Fernando Soto /
Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública / 

------- :----  V

DECRETO N’ 11.473 — A. '
Salta, Marzo 9 de 1.960.

Expediente N- 1.784/1.957.
Visto este expediente mediante el cual 

el Departamento Asistenciál de la Dirección 
de la Vivienda denuncia irregularidades co
metidas en el inmueble .individualizado . como 
Lote N-' 5 de la Manzana 32a. de la Sección 
“G” del Barrio Policial, de esta ciudad; yt 
—CONSIDERANDO '

Que las adjudicaciones efectuadas por el 
Gobierno de la Provincia están condicionadas 
al cumplimiento de las Leyes vigentes, motivo 
poi- el cual, tal adjudicación debe ser revocada 
por cuanto no cumple con los fines que, fun
damentaron la misma ; .

Que este temperamento debe adoptarse de 
inmediato en las propiedades adjudicadas y a 
las cuales aún no ce ha otorgado la escritura 
pública traslativa de dominio; ’

Por ello y siendo -propósito de la Dirección 
de la Vivienda ajustarse extrictamente a las 
reglamentaciones vigentes paral que todo' pos
tulante que no se encuadre en las mismas no 
pueda beneficiarse con adjudicaciones de nin
guna especie y atento a lo establecido en reso 
lución Interna N’ 1.069 de la citada Reparti
ción,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Artículo 1’ — Revócase la adjudicación dis
puesta por Decreto N’ 1.328 del 10/1/56, del 
inmueble individualizado como Lote N" .5 de 
la Manzana 32a. del Barrio Policial, de esta 
ciudad, adjudicado a favor del señor Antonio 
Chacón.

Art. 29 — Declárase VACANTE el inmue
ble individualizado como Lote N" 5 de la Man
zana 32a. del Barrio Policial, de esta ciudad 
y adjudícaseloi a favor del señor Otto Agustín 
Saravia, Lib. Enrol. N’ 3.902,242 (C._L. Po
licía de Salta N" 8.438).

Art. 3’ — Déjase sin efecto cualquier otra 
disposición quq se oponga a la presente.

Art. 4». — Comuniqúese, publíquese; insér
tese en el Registro Oficial y Archívese. '

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia: :
Roberto Elias v ,

Oficial Mayor-de Asuntos Sociales'y S. Pública i

DECRETO N" 11.474 — E. 
Salta, Marzo 9 de 1.960.
Visto lo solicitado por las Autoridades de 

la Municipalidad de San Antonio de los Cobres 
referente al otorgamiento de un subsidió para 
atender el gasto que demande la construcción 
de cordón cuneta en calles de dicho municipio y 
—CONSIDERANDO :

Que la obra referida es largamente espe- 
/■ rada por la nombrada población y ella traerá 

¿ para la misma aparejado grandes beneficios; 
J Que en el Plan de Trabajos Públicos a 

realizarse durante el ejercicio 1.959/1.960, se 
contempla partida para ser destinada a subsi
dios! a Municipalidades,

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Otórgase a favor de la Municipalidad de 

San Antonio de los Cobres, un subsidio por la 
suma de $ 300.000.—'m/n. (Trescientos Mil Pesos 
Moneda Nacional).

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de’la Provincia y por- su Tesorería Ge
neral, liquídese "a favor de la Municipalidad de 
San Antonio de los Cobres, la suma de $ .... 
300,000.—m/n. - Trescientos Mil Pesos Moneda 
Nacional), para que ésta con cargo de oportu
na rendición de cuentas, destine dicho importe- 
a la construcción de cordón cuneta en calles 
de dicha localidad,, imputándose la erogación 
al Capítulo III — Título 10 — SubKtulo 10 '— 

Rubro Funcional VH — Parcial 1 ' ■ Plan de 
'Obras Públicas — atendido con Fondos de 
Origen Provincial del Presupuesto vigente.

Art,. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese. ’

BERNARDINO BIELLA
PEDRO- J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas.

DECRETO N'-' 11475.—E.
Salta, 9 de marzo de 1960.
Expediente N‘-’ 616|1960.
Visto la necesidad de resolver la situación- 

planteada por el Instituto Provincial dé Segu
ros a raiz de la deuda que por pólizas im
pagas mantienen con la misma distintas re
particiones de la Administración Provincial, si
tuación que motivara el decreto N’ 10.392 del 
29 de diciembre de 1959 por el que! se le con
cedía un préstamo de dos millones de pesos 
m|n.; y
CONSIDERANDO:

Que no es posible la cancelación de la deuda 
en forma inmediata, lo^que no permite a di
cho Instituto hacer frente a ineludibles com
promisos de pago, y en cambio puede solucio
narse mediante un préstamo con afectación 
especial de las facturas de primas de pólizas 
consignadas a fs. 68 por accidentes de trabajo, 
con cargo de reintegro ál cierre del Ejercicio 
1959|1960;.

,Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Concédese un préstamo por la 
suma de 5 2.000.000.— m|n. (DOS MILLONES 
DE PESOS MONEDA NACIONAL) a favor del 
Instituto Provincial de Seguros, con cargo a la 
cuenta.'VALORES A-REINTEGRAR ÁL TE
SORO - Préstamos con cargo reintegro - INS
TITUTO PROVINCIAL DE SEGUROS”, impor
te que será reintegrado al Tesoro hasta el 31 
de octubre de 1960.

Art. 2'-' — Con intervención de Contaduría 
General pagúese por su Tesorería General a 
favor dél Instituto Provincial de Seguros la 
suma de 8 2.000.000.— m|n. (DOS MILLONES 
DE PESOS MONEDA NACIONAL), con car
go a la cuenta indicada en’ el artículo anterior. 
~ Art. 3’ — Déjase establecido que a los fines 
del reintegro del préstamo acordado por este 
Decreto y por el Decreto N’ 10.392-E el Insti
tuto Provincial de Seguros afecta especial e 
irrevocablemente los créditos a su favor pro
venientes de facturas por pólizas de acciden
tes de trabajo detallados' en el informe co
rriente en estas actuaciones a fs. 63 confec
cionado por Contaduría General y en forma 
subsidiaria cualquier otro crédito a percibir 
de la Provincia, quedando, autorizada esta úl
tima repartición para practicar retenciones de 
dichos créditos a este objeto.

Art. 4’.' — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

ES copia :
Santiago Félix Alonso Herrero. .

Jefe de Despacho del Ministerio de’É; F. y O. P.

DECRETO N«’ 11476—E.
Salta, 10 de marzo _de-1960..
Expediente N’ 6‘ii|1960.
VISTO) este expediente por el que la Muni

cipalidad de la Ciudad de Metan, solicita se le 
acuerde un subsidio para afrontar las obras 
de pavimentación y construcción de veredas en 
la nombrada ciudad; y 
CONSIDERANDO: .

Que es propósito del P^ E. colaborar en la 
ejecución de. las obras mencionadas atento a 
que lás mismas son largamente esperadas por 
la población y su concreción redundará en gran 
beneficio público, máxime que abarcará la ar
teria principal de la ciudad que cuenta con 
intensa actividad comercial,
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: Que por otra parte, en el Plan de Obras Pú- i 
blicas a realizarse en el ejercicio 1959|1960, se ’ 
contempla partida suficiente para atender la 
presente erogación.

Por ello y atento a lo informado por Di
rección de Vialidad de Salta,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Otórgase a favor de la MU- 
■ NICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE METAN, 
-' un subsidio por ía suma de ? 1.750.000.- m|n 

(UN MILLON SETECIENTOS CINCUENTA 
; MIL PESOS MONEDA NACIONAL).í I

■ Art. 2’. — Con intervención dei Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 

! General, liquídese a favor de la MUNICIPALI
DAD-DE METAN, la suma de $ 1.750.000.—%.

¡ (UN MILLON SETECIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL), para 
que ésta con cargo de oportuna Rendición de

;• cuentas, destine dicho importe al las obras de 
•pavimentación -y construcción . de veredas en 
la nombrada ciudad, debiendo imputarse esta 

‘ erogación al Capítulo III- Título 3- Subtítulo 
A- Rubro Funcional: Obras a cargo de la Pro- 

i -vincia, Fondos Provinciales Obra N’ 1 del 
'Plan de Obras Públicas atendido con ' fondos 
de origen 'Provincial del Presupuesto vigente.

'■ Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér 
_ tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
i PEDRO J. PERETTI

to hidráulico e hidroeléctrico del Rio Itiyuro;
’ Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Artículo 1’. — Reconócese un. crédito a fa- 
* vor del diario “El Intransigente” por la suma 

de ? 11.750,00 mjn. por la publicación de un 
aviso de invitación pública para la licitación 
de las obras de aprovechamiento hidráulico e 
hidroeléctrico del río Itiyuro, efectuada por- di
cho órgano periodístico en los. días 11, 12, 13, 
14 y 15 de noviembre del año 1959.

Art. 2’.
General 
sorería 
(ONCE 
PESOS 
diario “EL INTRANSIGENTE”, en 
ción del crédito reconocido precedentemente 
y por- el concepto antes citado, debiendo im
putarse esta erogación al Anexo ,H- Inciso IV 
Capítulo II- Título 7- Subtítulo B- Rubro Fun
cional II- Parcial 25' del Plan de Obras Pú
blicas’^ atendido, con Recursos Provinciales, E- 
jercicio 1959|60.

Con intervención, de Contaduría 
de la Provincia liquídese por su Te- 
General la suma de $ 11.750.- m|n. 

MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
MONEDA NACIONAL), a favor del 

cancela-

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér-, 
tese

Es

Jefo

Es copia:
.Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O, Públicas

DECRETO N’ 11.477 —G.
Salta, 10 de Marzo de 1960.
VISTO la renuncia presentada' por el Pre

sidente de la Comisión Municipal de Cerre- 
llos, don Ignacio Oscar Jora;

El Gobernador de la Provincia: de Salta 
DECRETA :

Artículo 1’. — Acéptase la renuncia presen
tada por el Presidente de la -Comisión Muni- 

- cipal de Cerrillos, don IGNACIO OSCAR 
JORA.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia: 
Rene Fernando Soto ‘

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

o

DECRETO-N’ '11.478 —G.
Salta, 10 de Marzo de 1960.
Encontrándose acéfala la Municipalidad 'de 

Cerrillos; - &

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA-

Artículo 1°. — Desígnase interinamente 
Presidente de la Comisión Municipal de Ce- 

■ rrillos, al- Señor JULIO GERMAN LOPEZ, a 
- partir de la fecha que se haga cargo de sus 
funciones.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, 3. e I. Pública

DECRETO N’ 11.479 t-E.
Salta, 11 de Marzo de 1960.
Expediente N’ 4593|1959.

VISTO/ las facturas presentadas por el’ dia
rio “El Intransigente’’ por la publicación de un 
aviso de Invitación Pública, con motivo) de la 
licitación para las obras de aprovechamien-

en el Registro Oficial y Archívese.
BERNARDINO BIELLA 

PEDRO J, PERETTI
Copia:

ROLANDO TAPIA
de Despacho Subsecretaría de O. Públicas.

DECRETO N’ 11.480 —E.
Salta, 11 de Marzo de 1960.
Expediente N’ 449|60.

' VISTO estas actuaciones por las que la Mu
nicipalidad de Rosario de Frontera solicita el 
otorgamiento de un subsidio para hacer fren
te a diversos compromisos contraídos; y 
CONSIDERANDO:

Que en el Plan de Obras Públicas para el 
ejercicio vigente se contempla partida para sub 
sidios de esta naturaleza,

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salt'

DECRETA:

Artículo 1’. — Otórgase un subsidio a favor 
de la MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DE LA 
FRONTERA, por la suma de $ 80.000— m|n 
(OCHENTA MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL).

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese a favor de la MUNICIPALI
DAD DE ROSARIO DE LA FRONTERA, la 

.'suma de $ 80/000.- m.n (OCHENTA MIL PE- 
’ SOS MONEDA NACIONAL) a fin de que és
ta con cargo de oportuna rendición de cuen
tas destine dicho importe a la atención de sus 
diversos compromisos, debiéndose imputar es
ta erogación al Inciso V- Capítulo IH- Títu- 

■ lo 10- Subtítulo E-.Rubro Funcional VH Par
cial 1 del Plan dé Obras Públicas "'atendido 
con fondos de origen Provincial del Ejercicio 
1959|60.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Boletín Oficial y archívese.

> BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI
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Rolando ITap

Jefe de
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DECRETO N? 11.481 —E.
Salta, 11 de Maro de 19 G0.
Expediente N’ 529|1960. ..
VISTO este expediente, por el que Admi

nistración General de Aguas de Salta solicita 
la designación del señor Antonio' Rodolfo Ga
na como Tornero del sistema de riego de Ca
chi y Payogasta (Dpto. de Cachi);
- Por ello, y atento las necesidades 

vició, ’
El -Gobernado? de la' Provincia de 

DECRETA:
Artículo 1’. — Desígnase al Señor 
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- A lo que,sé proveyó. Salta., mayo 5 de 
1.9,59. Regístrese, publíquese en el Boletín O- 

. ficial y fíjese cartel aviso en las puertas de 
,1a Secretaría, de conformidad con lo estable
cido por el art.. 25 del Código de Minería.

Notifíquese, repóngase y resérvese hasta 
su oportunidad. Luis Chagra, Juez de Minas 
óe la Provincia de Salta. y,

Lo que se hace saber a sus efectos . /
Salta, Agosto 4 de 1.959. . /

ROBERTO, A. :DE LOS RIOS, Secretrio. / 
’ rr ' "e) T5 —’aí --¿-28 — 8—60

LICITACIONES PUBLICAS: =

N’ 5593 — MINISTERIO LE ASUNTOS 
SOCIALES Y SALUD PUBLICA DE LA PRO 
VINCIA DE SALTA — CAJA DE JUBILA ■ 
CIONES Y PENSIONES DE LA PROVIN
CIA — LICITACION PUBLICA — OBRA. 
PROSECUCION EDIFICIO CALLE CASEROS 
N‘l 525.

Llámase a Licitación Pública para el día 
2 de mayo de 1960, a horas 11, para la pro 
secución del Edificio “Caja de Jubilaciones j 
Pensiones de la Provincia de Salta”, sito en 
la calle Caseros N’ 525 de esta ciudad, con 
un presupuesto oficial de § 14.580.136.50 m|n. 
(Catorce Millones Quinientos Ochenta Mil 
Ciento Treinta y Seis Pesos con Cincuenta 
Centavos Moneda Nacional).

Las propuestas serán abiertas el día y hora 
indicados en el local de la Institución licitante 
■— Mitre N’ 383, Salta — en donde podrán 
adquirirse los pliegos previo pago de $ 2.000. 
m|n. (Dos Mil Pesos Moneda Nacional).

JUAN CARLOS ZIRPOLO ZERDA 
Presidente - Administrador

Caja de Jubilaciones y Pensiones - Salta i 
ALBERTO R. LAFUENTE /

Gerente Caja de Jubilaciones y Pensiones / 
e) 22(3 al 11(4(60. I

N’ 5.542 — Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras Públicas Dirección de Arquitectu
ra de la Provincia.

Convócase a Licitación Pública para la 
adjudicación y contratación de la obra : "Es
cuela Primaria en Embarcación”, por el sis
tema de Precios Unitarios, Ajuste Alzado, y 
cuyo presupuesto Oficial asciende a la canti
dad de $ 2.019.799,66 m|n.

La apertura de las propuestas se llevará 
a cabo él día 28 de marzo, del año en curso, 
a las 11 horas, en la sede de la Repartición, 
Lavalle 550/56, en donde podríl ser consultado 
él legajo sin cargo, o bien ser adquirido al 
precio de ? 500.— m|n. el ejemplar.
PEDRO ANDRES ARRANZ, Secretario General 

Dirección de Arquitectura de la Provincia 
Ing. HIPOLITO FERNANDEZ. Director, j 
Dirección de Arquitectura de la Provincia s 

e) 15 — al — 28 — 3 — 60 — $

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD MEN
TAL

EXPEDIENTE N’ 620(60
N’ 5524 — Llámase a Licitación Pública 

N’ 17(60, para el dia 24 de marzo 1960 a las 
18 horas, para contratar la adquisición de A- 
LIMENTOS EN GENERAL (Harina, azúcar, 
yerba Canchada, aceite, queso, fideos, pan, cae 
ne vacuna, frutas, dulce, papas, etc), con desti
no a diversos Establecimientos dependientes 
del Instituto Nacional de Salud Mental, ubi
cados en las Provincias de Tueumán, Salta y 
Mendoza (Guaymallén), para cubrir las nece
sidades del período 1’ de mayo 31 de- octubre 
de 1960. — La apertura de las ofertas tendrá 
Jugar en el Departamento de Adquisiciones y 
Ventas Sección Licitaciones Públicas, sito en 
la calle Callao 1387 -3’ Piso- Capital, debien
do dirigirse para pliego e informes a la ci 
tada Dependencia. — El Director Administra
tivo.

Buenos Aires, 17 de febrero de 1960. í 
e) 10 al 23(3,60 - í

’ N’ 5.516 — SECRETARIA DE GUERRA — 
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES

MILITARES, Establecimiento Aztifrero Salta
. Caseros 527 — Salta —

Llámase a licitación' pública N’ 4/60, para 
el día. 28—IH—60 a las 11.— o día subsiguien
te si éste fuera feriado, para la fabricación de 
“Repuestos para Autoclaves”, con destino al 
Establecimiento Azufrero Salta — Estación 

Caipe — Km. 1.626 Pcia. de Salta F. C. G. B, 
Las firmas interesadas ..en retirar pliego 

de base, planos y demás condiciones deberán 
dirigirse al Servicio Abastecimiento Caseros 
527 Salta, previo pago de ? 5.—m/„. valor de 
la documentación.

e) 9 — al — 22 — 3 — 60 '
*------------- :----------------------- ---------------------------------

EDICTO CITATORIO:

’ N’ 5576 — REF: Expte. N’ 13533(48 ■— s. 
r. p. 152(2 — PUBLICACION SIN CARGO 
EN BOLETIN OFICIAL — EDICTO CITA
TORIO.

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que Hor- 
tencia Barrios, tiene solicitado» reconocimiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación .de 0,525 l|segundo, a derivar del 
Río Calchaquí (márgen izquierda), caráctei' 
Permanente y a Perpetuidad, una superficie 
de 1 Has. del inmueble de catastro N- 122, 
ubicado en el Distrito de Talapampa, Depar
tamento La Viña. En época de estiaje tendrá 
derecho a un turno de 18 horas en un ciclo 
de 30 días con todo el caudal de la acequia 
Del Bajo.

Salta, Administración Gral. de Aguas. J 
e) 18 al 31(3(60. í 

----------------------------------------------------------- ----------- j
N’ 5575 — REF: Expte. N’ 13414(48 — s. 

r. p. 152(2 — PUBLICACION SIN CARGO 
EN BOLETIN OFICIAL — EDICTO CITA
TORIO.

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que Juana 
Gonza tiene solicitado reconocimiento de .con 
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 0,787 l(segundo, a derivar del Río 
Brealito (márgen derecha), mediante la ace
quia El Chorro, carácter Permanente y a Per
petuidad, una superficie de 1,5000 Has., <>del 
inmueble “Aíamito”, catastro N’ 567, ubica
do en Brealito, Departamento de Molinos.— 
En estiaje, tendrá un turno de 1 hora 15 mi
nutos en ciclos de 10 días con todo el cau
dal de la acequia mencionada. ;

Salta, Administración Gral. de Aguas J 
e) 18 al 31|3|60. ’

N’ 5553 — REF: Expte. N1' 13118(48.— s. 
r. p. 152|2- — PUBLICACION SIN CARGO 
FN BOLETIN OFICIAL — EDICTO CITATO 
RIO.

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que Libo- 
rio Gonza tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para irrigar con 
tina dotación de 2,10 l|segundo, a derivar" del 
Río Brealito (márgen derecha), carácter Per
manente y a Perpetuidad, una superficie de 
4 Has. del inmueble “La Merced, Mesada y 
Alfar Chico”, catastro N9 563, ubicado cno 
Brealito, Partido de Seclantás, Departamento 
de Molinos.' En estiaje, turno de 4 horas 30 
minutos en un ciclo de 10 días con todo el 
caudal de lá Toma “El Chorro”, por las ace
quias Antigal ó el Chorro.

Salta, Administración Gral. de Aguas. / 
e) 16 al 29(3(60.

LICITACION PRIVADA

N’ 5589. — YACIMIENTOS PETROLIFE
ROS FISCALES. — LICITACION PRIVADA 
NQ 1369.

“Llámase a Licitación Privada. N’ 1369, pa
ra. el montaje de un tanque remachado de 
5.300 m3. para agua en Aguaray, cuya aper
tura se efectuará el día 5 de Abril del -co
rriente año, a horas nueve, en la Oficina de 
Compras en r Plaza, de la Administración de

.Y. P. F. del Norte, Campamento VespUcio 
(Salta). . • • .

Los interesados, podrán efectuar sus con 
sultas y solicitar los Pliegos de Condiciones 
correspondientes, en la mencionada Oficina de 
esta- Administración y én la Representación 
Legal de Y. P. F. sita en Deán Funes Sal
ta, previo pago de la suma, de ? 239.— m|n.”.

Administrador del Yacimiento Norte
e) 21 al 25(3(60

S E C g I ® K

EDICTOS SUCESORIOS:

N’ 5588. — EDICTOS. — Ei Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Norte cita por treinta días a here
deros y acreedores de Amalia Laguna Vda. 
de Peralta, bajo apercibimiento de ley, con 
habilitación de la feria de Enero. — Dr. MIL 
TON ECHÉNIQUE AZURDUY, Secretario.

e) 21|3 al 3|5|60

N» 5587. — SUCESORIO. — El Juez de Pri- 
ii era Nominación Civil y Comercial cita por 
treinta días a herederos y acreedores de IG
NACIO CHALLE. Edictos,en “Foro Salteño" y 
"Boletín Oficial”. Salta, 8 de febrero de 1960. 
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria del 
Juzg. 14 Nom. Civ. y Com. e) 21(3 al 3(560

N’ 5582. — EDICTO SUCESORIO. — El 
doctor RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez de 
1? Instancia en lo Civil y Comercial de Salta, 
Capital, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don JUAN LEON. 
Salta, 10 de marzo de 1960. — Dr. MANUEL 
MOGRO MORENO, Secretario.

e) 21(3 al 3|5|60

N’ 5532.— ERNESTO SAMAN, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial Pri
mera Nominación, cita y emplaza a herederos 
y acreedores de don MAXIMO ABRAHAM 
FERNANDEZ, por el término de treinta días 
para que hagan valer sus derechos.

Salta,19 de noviembre de 1959.
Dra. Eloisa G. Aguilar 

Secretaria
e) 11-3 al 25-4-60.

Nr 5.520 — El Sr. Juez de Ira. Instancia Ira. 
Nominación en lo Civil y Comercial de la Pro
vincia de Salta, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don Adolfo Jesús 
Golpe Bujía, para que hagan valer sus derechos.

Salta, Marzo 7 de 1.960.
Dra Eloísa G. Aguilar, Secretaria.

del Juzg. Ira. Nom. Civ. y Com.
e) 9 — 3 — al 21 — 4 — 6G — *

N’ 5.519 — SUCESORIO:
Sr. Juez en lo Civil y Comercial, Distrito 

Sud, cita y emplaza por treinta días here
deros y acreedores de Mariano Pereyra, Teo- 
dolinda ó Josefa Teodolinda Ola de Pereyra, 
y de don Mariano Pereyra ó Angel Mariano 
Adriano Pereyra. Metán "Febrero 25 de 1.960. 
JUAN ANGEL QUIÑONES, Secretario (Inter.) / 

e) 9 — 3 — al 21 — 4—60 —

N’ 5.518 — SUCESORIO :
Sr. Juez Civil y Comercial Distrito Sud, 

cita y emplaza por treinta días herederos y 
acreedores de don Fausto Raúl Cantón ó Faus
to Evaristo Raúl Cantón ó Fausto Cantón. Me
tán Febrero 25 de 1.960.
JUAN ANGEL QUIÑONES, Secretario (Inter.) 

e) 9 — 3 — al 21 — 4—60 —

N* 5502 — SUCESORIO. — El Juez de 5» Nom. 
Civil Dr Antonio J. Gómez Augier, cita y em
plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
HUGO RUPERTO CASTILLO VILLALBA, ba
jo apercibimiento de Ley.

Salta, Febrero 22 de 1960. ■
WALDEMAR SIMESEN ¡ "

Secretario . A
e) 4-3 al 18-4-60
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Nu 5498 — El Dr Rafael Angel Figueroa. Juez 
del Juzgado de Cuarta Nominación Civil y Co- 
inercia!, cita por treinta días a los herederos 
y acreedores de Fernando Montenegro, a fin 
de que comparezcan a hacer valer sus derechos.

Salta, 23 de Fefrero de 19,60. ¿
Dr. MANUEL MOGRO MORENO /

Secretario ./
e) 4-3 al 18|4|60.

Nallar 6 Carmen Nayar ó Cár- 
Chamale.
de la Nueva Orán, Febrero 17

doña C.i.rmcn
men Allia de

San Ramón
do 1960. ’
Dr. MILTON ECHENIQUE AZUKDUY, Secre /TAL, 
tario. - e) 23|2 al 6|4|G0. V Salta,

N» 53!0 — JE1 
cia. Cuarta[Nc

10 —(¡El 
nnvíó' 1"NTí

N’ 5485. — SUCESORIO. — El señor- Juez 
de 4». Nominación C, y C. cita y emplaza por» 
treinta días a herederos y acreedores de Wen
ceslao Moreno. — Salta, febrero 22 de 1960. — 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 3|3 al 13|4|60

N’ 5427 — SUCESORIO: El Juez de Primera 
instancia en lo C. y Com. 3’ Nominación ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de DOMINGO LOPEZ.

Salta, Febrera de 1.960.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

/■ Secretario ¿
‘ e) 22-2-60 al 5-4-60 V

jmplaza 
ores del 
para ¡qu 

_____ nue-V r(e febrei 
Dr M inuel |mo ;to Morí

acreec

e.
• S

10-2'4-60

Señor Juez jdc Primera Instiin- 
minación Ciyil y Ce-'-”'’-'-’ .
por treinta jdí rs a herederos y 
DR. ANTONIQ SERAPIO. POR: 

hagan valer
" ’ 'ero de

,-ro Moreno | 
ecretario .'! .
al 24|3|60 .j

y Comercial ci-

sus 'derechos.
19j60. ■ '

N'-' 53 
i» Ins 
y um 
creedores

14 — [SI 
tancia 5’ | 
plaza •poi

El Señor Juez de

N’ 5184. — SUCESORIO. — Él señor Juez 
de 5’ Nominación C. y C. cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de José 
Cruz Chocobar. — Salta, febrero 16 de 1960. — 
WALDEMAR A. SIMENSEN, Escribano Se- ¡ 

'■ cretario. e) 3|3 al 13|4[60 y

N’. 5474 — SUCESORIO: — El Juez en 
lo Civil y Comercial de 14 Instancia y 44 No
minación, Dr. Rafael Angel Figueroa, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de Miguel Paríale.- l-lxpte. N'-' 24.136|59.

Salta, 25 de Febrero de 1960. • á
• Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario/ 

e) 2|3 al 12|4|960. 'H

EDUARDO V. GALLI 
Ingeniero Civil

A Cargo Departamento Abastecimiento
N’ 5418 — SUCESORIO: El Señor Juez de 2’
Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 

'i por 30 días a herederos y acreedores de ES
THE'R REJINÁ RIVERO DÉ MERCADO. • • 
Salta, Fefrero 17 de 1960.

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario

e) 19-2 al 4|4|60 Vz

íe ion Jo vino He 
presente a|juipio a hacer i v 

T _ U ...que a si 
.'ectos.

Lo 
sus e

Sala, Octub
e) 8-2 ai i 22-

13 suc: 
dél J]1?S 
Citejy e 

SUCOS, Ó1

CESORIO. ,
Nominación!,e i lo C. y C., cita 
treinta días a herederos y a- 

n-era para que se 
aler sus derechos, 

iscripto Secretario hace saber a

'e 5 de 1959;'

N’ 5456 — SUCESORIO. — Antonio J. Gó- 
. mez Augier, Juez de 1’ Instancia y 5* Nomi

nación Civil y Comercial de Salta,.cita y em
plaza a herederos y acreedores en la sucesión 
ERMELINDA LUNA DE MERILES, para-que 
se presenten hacer valer sus derechos dentro 
del término de treinta días. —. Salta, Febre
ro 15 de 1960..

Waldemar A. Simesen D /j
Secretario \¡[
e) 26]2 al ll|4|60

N’ 5399 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de 
Primera Instancia, en lo Civil y Comercial, 
Cuarta' Nominación, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de don Ma
nuel Alemán.— Salta, 10 de febrero de 1960. 
Dr, MANUEL MORO MORENO, Secretario. / ci

e) 18(2 al l’|4|60. / a

N’ 5398 — SUCESORIO. — El Sr. Juez Ci
vil y Comercial 2“ Nominación, cita y empla 
za por treinta días a herederos y acreedores 
de don Eusebio Castillo y de doña Juana Gon 
zález de Castillo.— Salta, Febrero 15 de 1960. 
ANIBAL URRIBARRÍ, Escribano Secretario.

e) 18|2 al l’|4|60.

Juez 
y C„ 
de la |
por el términc 

. Sec retaría, í
AGUSTIN '

e) .8-2 (al.

CSORIO: -j| Adolfo D. Torino, 
ido de 1» Ihsrancia. 3’ Nom. C. 
nplaza a herederos-y acreedores 

ürnau de Barrios,de Dolores 
de 30 días.jj 
de diciembre____________ de 1959.
:SCALADA[ YRIONDO
Secretario 
!2|3|60 1

■>R -n- t 
del Jüzgl 
en 1¿; Ci

N» 531: 
Juez c. 
ción___ ____
a herederos y 
sé il leseas! Ti 
días. j >

Secretaría, 
AGUSTÍN

fe)

pCESORIO;[ ^dolfo D. Torino, 
turo de 1’ Ins tancia 3’ Nomina- 
vil y Comercial, cita y emplaza 
acreedores dé, la sucesión" de Jo- 
k-recillas.- ppr e! término de 30.

2|12|59.
ESCALADA! YRIONDO 
Secretario !¡ 
-2 al "22[3|60

ÉSTAMENTAUO

Nv 5455 — SUCESORIO. — Antonio J. Gór 
mez Augier, Juez de 1’ Instancia y 5’ Nomi
nación Civil y Comercial de Salta, cita y em
plaza a herederos y acreedores de la sucesión 

• de JESUS (ó Jesús Waldino) Meriles y PE- 
TRONA MERILES DE MATORRAS, pava que 
se presente hacer valer sus derechos dentro 
del término de treinta días.
Salta. Febrero 15 de 1960.

Waldemar A. Simesen
Secretario

N’ 5380 — SUCESORIO: Adolfo Domingo 
Torino, ’ Juez del Juzgado de l'-1 Inst. 3“ Nom. 
C. y C., cita y emplaza a herederos y acree
dores de la sucesión de doña Herminia Ch<-- 
cobar, por el término de 30 días.

.Secretaría', 2|12|59.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario./ 

e) 17(2 al 3Í¡3|60. V

i jICTOS citatorios. 
Man leí Aciber
en lo Civ.il y 
tán, cita jy e

128 -H E

tán,

26|2|ll|IV|60

N’ 5450 — SUCESORIO. El Señor Juez en lo 
Civil y Comercial, Primera Nominación, Dr. 
Ernesto Saman cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don PEDRO 
MARIA ESPEJA. Edictos en Boletín Oficial 
y Foro Salteño. — Eloísa G. Aguilar. Secreta
ria. Salta, 25 de febrero de 1960.

Dra. ELOISA G. AGUILAR i- Secretaria
Del -Juzg. 1» Nom. Civ. y Com. J

e) 26|2 al ll|4|60 ’ *

N’ 5372. — SUCESORIO: RICARDO VIDAL 
FRIAS, Juez del Juzgado de 1!> Instancia 24 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza a herederos y acreedores de la su
cesión dé don RAFAEL FIGUEROA. Sarta' 
29 de diciembre de 1959. ANIBAL URRIBA- 
RRI, Escribano Secretario.

e) 15-2 ai 29-3-60 /

N’ 5449 — SUCESORIO. — Él Señor Juez 
de 1’ Instancia en lo Civil y Comercial* del 
Distrito Judicial del Sud-Metán. Cita y emplaza 
a herederos y acreedores de Clara Antía Mo
reno de Cardozo. Metán Fefrero 24' de 1960./

ALBERTO POMA /
Escribano Público! Nacional A

e) 26|2 al ll|4|60 »

B1 Br
ío Carrier, Jufez de 1? Instancia 

Distrito Sud-Me- 
einta -días a h'ere- 

sucesión de’ doña'A- 
. PAGANI DE TORENA- y lega- 
? Franciscanos; Hermanas Reli-

Comercial 'de
. nplaza poritr 

dero s y acre< lores de la](
LEJ1'
tarilC. . - . —, ixtimauao xxen-
g'ios;.s de( M u-ía 'Auxiliadora y Franciscanas

VNDRIN.i .i -
s: Padre

del Hospital; 
lena

. Paz__«
•Aria s de |í>oi 
te; Lucrecia 
navinte; ¡Ser 
ventí

Grande
Hortencia de ¡NovoHartman;’ E- 
de Veles; ¡Marta Sierra; Béba 
. ----- -,J. de Zurro; .Carmende dierr .; Carmen O
iiz; Leonorjj BÍassani de Benavén- 
F. de Bassaii Marta Elisa Be- 
•io, Carlos Ma ' _ ~

N’ 53.66 — El Juez de 5’ Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de: Nemeeío 
ó Demecio González, y Beatriz Toledo de G'uii z 
zález¿— WALDEMAR SIMESEN, Secretará . / 

e) 12¡2 al' 28¡3|60. *

N’ 5365 — SUCESORIO. - Dr. Rafael An
gel Figueroa, Juez de Primera Instancia 
lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, 
ta y emplaza a acreedores o herederos que se 
consideren con derechos a los bienes de ia 

-sucesión de José Viñals Puig, por edictos que 
se- publicarán durante treinta días en el Bo
letín Oficial y Foro Salteño.— Salla, Febre
ro 10 de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.' 

e) 12|2 al 28]3|60. /

en 
ci-

N» 5.443 — SUCESORIO :
.'El señor Juez de 1’. Instancia, 4’. Nomi

nación en lo Civil y Comercial, doctor Rafael 
Angel Figueroa, sita y emplaza por treinta día- 
a heredaros y acreedores de don Justo Pasto: 
Fernández.

Salta, Febrero 24 de 1.960. S N5 5353. __ SUCESORIO. — El doctor AJol
-Dr. MANUEL MOGRO MORENO Secretario. J Torino, Juez de 1? Instancia en lo C.

e) 25 2 al 8 — 4 60 — » ¡ c. de 3? Nominación, cita y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de DIO- 
NICIO DR LA ■ FUENTE, bajo apercibimiento 
de ’léy. Salta, Febrero 9 de 1960. AGUSTIN, 
ESCALADA' YRIONDO, Secretario. J

e) 11-2 al 25-3-60 ’ ‘ v

N’ 5432 — EDICTO SUCESORIO.— El Di. 
8. Ernesto Yazlle, Juez de 1“ Instancia en lo 
C y C. del Distrito Judicial 
cita y emplaza "por treinta 
deros y acreedores de don

del Norte -Oráu 
días a los here- 
Elíás Chámale y

mu, | kjcl ALF, IJXd
e y Ákej< adro Bassani. 

Se cretal;ía, J" " " ' 1
Dr MANUEL ALBERTO

e) ( 22

17 de febrero

Juez
2 al 5)4160 4

•celo y Jorge Béna-

de 1960. 
CARRIER

TESTAMENTARIO: El señorNf ¡5361 - - TESTAMENTARIO: El 
en |lo ( ivil y Conipr :ial 4? Nominació

rede ros, lega
Juan Lo|'Gil uíuu. . ¡

S: Ita, ¡10 r e Febrero de

. Jue: 
cita

rio.

llama j emplaza por treinta diaj a 'he- 
arlos y acreedores de Monsejíói 
dice. .1

treinta día§ a he

. , 1r ------ — - 196.0.
MANI EL MOGRÓ MORENp, S.ecr.eta,

REM'ÁT

N’ 55!}2 - 
— JUDICLA 
“BJ RGER”

El dial ¡8 c 
eseyitorib d 
dai 
uná Heíéde r i ’ delb 6 pies, 
el (citado! bi 
ciudad, ¡clon 
teresadojs.— 
del ____ ...
concepto! de 
dena,' eliSr.

fe) 12)2 al 28|3|60

S JUDICIALES

P.or: JULIO CESAR HERRERA
D — UNAlHELADERA marca
- SIN BASÉ '
a Alaril de 1960, a horas 17 en mi 

calle Urquiia 32,6 de esta eiü- 
rernata ,-é al, mej.or i

m
ostoi-, . SJN BASE, 
arca B1RGER, ino -a familiar

C. A. N,? 1(5563.— Encontrándose 
n en calle F1 >rida N'-‘ 56 de esta 
le puede sor

remáte

revisada por los in-
• abonará en> el acto o

El compradór 
ñ 30 o¡o del precio de compra en 
seña y a cimenta del precio.— Or- 
Juez de 1* ínst. en lo Civil y‘ Co-
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iiiei‘cia'1, 1? Nom., en los autos: “Ejecución 
Prendaria — SAICHA, José Domingo vs. PU
LO GARCIA, Jorge Edmundo — Expíe. N’ 
39.095|59”..— Comisión de arancel a cargo del 

' comprador.— Edictos- por 3 dias en- los dia
rios Boletín Oficial y El- Tribuno (Art. 31 de i¡ 
la Ley 12.962). ' w

e) 22 al 24|3|60.

N’ 5591 — Por: JOSE ALBERTO CORNE-
- JO — JUDICIAL — VARIOS — SIN BASE.

El día 25 de Marzo de- 1960, a las 18.30 lio 
ras, en mi escritorio: Deán Funes N’ 169, Ciu 
dad, Remataré, SIN BASE, Un juego de es
critorio de madera con un sillón giratorio y 
una biblioteca con puerta de vidrio, todo lo 
cual se encuentra en poder del depositario 
judicial Sr. Antonio Sánchez, domiciliado en 
Alvarado N’ 1003, Ciudad, donde pueden ser 
revisados por los interesados.— El comprador 
entregará en el a.cto del remate el treinta por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis 
nro, el saldo una vez aprobada la subasta por 
el Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez de 
Primera Instancia,. Tercera Nominación, C. y 
C., en juicio; “Ejecutivo — Roberto Micliel 
Ortiz vs. Antonio Sánchez, Éxpte. N’ 21467| 
59’’.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.— Edictos por 4 días en Boletín Ofi i 
cial y El Intransigente. /

■ e) 22 al 25|3|60. V

N’ 5585. — POR: JOSE, ALBERTO CORNE
JO. — JUDICIAL — VARIOS — SIN BASE.

EL DIA 24 DE MARZO DE 1960 a las 18 
lis. en mi escitorio: Deán Funes 169 ciudad Re
mataré, SIN BASE, Un juego de living, com
puesto de un sofá y dos sillones, tapizados 

, en tela de algodón;. Una lámpara de pié con 
pantalla de material plástico, color amarillo 
de 4 luces y con aplicaciones de bronce y 
Una biblioteca pequeña con cuatro estantes 
y .colección de libros encuadernados en tapa 
'dura de cartón color granate, de diversos au
tores y temas, con un total de 124 libros, to
do lo cual se encuentra en poder del deposi
tario judicial señor Juan Capdevila, domici
liado en Rioja N’ 726, Ciudad, donde pueden 

" ser revisados por los interesados. El compra 
dor entregará en el acto del remate el trein
ta por ciento del precio de venta y- a cuenta 
del mismo, el saldo una vez aprobada la su
basta por el señor Juez de la causa. Ordena 
señor Juez de Paz Letrado NQ 1, en juicio 
“Prép. Vía Ejecutiva - SEBASTIAN CATAN- 
ZARO vs. JORGE CROXATTO, Expíe, 'núme
ro 3509|59’’. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Edictos por 3 días en Boletín Ofi
cial y El Intransigétne. /

e) 21 al 23,3(60 l
N’ 5584. — POR: JOSE ALBERTO COR

NEJO. — JUDICIAL — CAMION FORD — 
SIN BASE.

El día 25 de Marzo de 1960 a las 18 horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 169, Salta, Re
mataré, SIN .BASE, Un camión marca “FORD 
V. 8’’, modelo 1936, Patente Municipal 2550, 
al que se encuentra en poder del depósitario 
judicial señoi' Alfredo Jorge,, domiciliado en 
Laprida N’ 102, Ciudad, donde puede ser re
visado por los interesados. El comprador en
tregará en el acto del remate el treinta por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo, el saldo una vez aprobada la subasta por 
el señor Juez de la causa. Ordena el señor 
Juez de Primera Instancia Primera Nomina- 
'ción C. y C. en juicio: “Ejecutivo - SEGON 
MARTINEZ Y CIA. vs. ALFREDO JORGE, 
Expte. N’ 39.379|59”. Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Edictos por 5 días en 
Boletín Oficial y El Intransigente. /

e) 21 al 25|3|60 V .
i,---------------------------------- -----------------------------,

- N’ 5579 Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS'— JUDICIAL — HELADERA PA 
RA PHIELO.

El 8. de Abril, de 1960, a horas 17, en mi 
escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, Remataré

CON BASE de $ 990.—■' m|n.,' Una heladera' 
para hielo marca' “Turená” N’ 377, qué los 
interesados pueden revisarla en Güemes, N’ 
655, Ciudad. De nn haber postores, luego de 
transcurridos quince minutos de la 1» subasta, 
el bien será nuevamente sacado a remate SIN ’ 
BASE, advirtiéndose que' el procedimiento no 
implica, necesidad de hueva publicación de 
edictos. En él acto 30 o|o de seña a cuenta 
de precio. Comisión a cargo del comprador. - 
Publicación edictos cinco días con diez de an
ticipación a la fecha del remate en Boletín 
Oficial y F. Salteño y' un día en El Intran
sigente.— Ordena- Sr. Juez de Paz Letrado 
Sec. 1, en juicio: “Ejecución Prendaria —Bal 
hornero A. Martínez vs, Carlos Benito Mar
tínez". — Miguel A. Gallo Castellanos, Mar 
tillero. Tel. 5076. e) 18 al 24|3|60.

N’ 5578 — Por: JUSTO G. FIGUEROA COR 
NEJO — JUDICIAL — SIN BASE — MA
QUINARIAS Y MOTORES PARA FABRICA 
DE HIELO Y SODA.

El día jueves 24 de Marzo de 1960 en mi 
escritorio de remates de la calle Buenos Aires 
93 de esta ciudad de Salta, a horas 17.30 Re 
mataré SIN BASE y al‘mejor postor todos los 
elementos que componen la fábrica de hielo 
y la fábrica de soda del Sr. Juan Sánchez 
Burló, de la localidad de Ledesma, Provincia 
de Jujuy. Los bienes-a subastarse se encuen 
tran en poder de su depositario judicial Sr. 
Juan Sánchez Burló, en la localidad de Liber
tador General San Martín, capital del Depar
tamento de Ledesma; Provincia de Jujuy, don 
de pueden ser revisados por los compradores. 
Los bienes a subastarse constan de dos gru
pos: A) Fábrica de Hielo que consta de los 
siguientes elementos : Un compresor a|m de 

dos cilindros en büen estado de funcionamien 
to, accionado por un motor Diessei de 25 HP. 
marca Bernal, industria Alemana, poleas y 
trasmisiones de mando, Una bomba centrífu 
ga para enviar el agua a toda la distribu
ción. El equipo frigorífico compuesto de la 
cámara de refrigeración, el baño de fabricar 
el hielo con 113 moldes, una grúa levantadora 
de hielo con motor y todas las cañerías e ins 
talaciones correspondientes a dicha tábrica. - 
B) Maquinarias de la Fábrica de Soda: Una 
máquina saturadora tromba 60, marca. ‘Wortz 
— Un pié llenador de naranjadas marca 
“Wortz”; Una saturadora NQ 36 de la misma 
marca; Dos. piés llenadores de soda dobles y 
Un gasómetro marca “Wortz’’,. además junta
mente con estas maquinarias é instalaciones 
se subastarán 50 cajones de 12 sifones de soda 
cada uno y 30 cajbnes .de naranjada, botellas 
tamaño (chico.

Ordena el Sr. Juez de Primera Instancia y 
Segunda Nominación, en lo Civil y Comercial 
en los autos “Calonge Gregorio vs. Sánchez 
Burló Juan". Ejecutivo Expte. N’ 25.928|57 
en el acto de la subasta el 30^o|o del precio 
como seña y a cuenta del mismo. Edictos poi 
5 días en los Diarios Boletín Oficial, El In 
transigente y El Tribuno.— Comisión de ley 
a cargo del comprador.— Justo C. Figueroa 
Cornejo, Martiliero Público. e) 18 al 24(3(60.

N’ 5561. — POR MARTIN LEGUIZAMON. 
JUDICIAL’. — CASA Y TERRENO EN ESTA 
CIUDAD. ESPAÑA 1859. — BASE ? 32.000.—

El 6 de abril p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323 por orden del señor Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
lo C. y C. en juicio EJECUTIVO MERCEDES 
CONDORI vs. SYLASER S. R. Ltda. venderé 
con la basé de TREINTA Y DOS MIL PESOS 
Un _terreno con casafJ ubicado en esta ciudad, 
calle España 1857(59 con dimensiones 'y lími
tes fijados en sus títulos folio 454 asiento 10 
libro 73 R. I. Capital. Catastro 1207. En el 
acto del remate veinte por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. — Intransi
gente y B. O. 15 p iblicacionos

e).17-3 al 6-4-60

JUDICIAL
N" 5513 — POR ARTURO SALVATIERA .
El día 25 de abril de 1960 a hs. 17, en el escritorio 
Buenos Aires 12, ciudad; remataré con la ha-- 
se de $ 14.857,14 m|n, equivalente a las dos 
terceras partes de su valuac,m fiscal, la seis 
séptimas partes indivisas del inmueble- deno
minado “Pozo de la Piedra” o “Campo de la 
Piedra”, ubicado én el partido Ramaditas, de- 

, partamento de Orán, en la proporción de una 
séptima parte pro indivisa a cada uno de íós 

- 'demandados, inmueble que tiene una exten
sión de un octavo de legua de frente por tres 
leguas de fondo, y comprendido Identro de los 
siguientes límites, generales; Norte con Río 

jfean Francisco ó de Jujuy, Sud y Este con pro- 
/ piedad de Santos López y Oeste, con terrenos' 
' de’Manuela Cuevas de Zambrano. Con los dere

chos de agua que le corresponden del Río San 
Francisco. Título folio 157, asiento 1 libro 27 
R.I. Orán Nomenclatura catastral: Partida 1672 
Seña en el acto 30% a cuenta del precio de ven 
ta Orden Sr Juez 1’ Inst. E. vs. Esteban Ma
riano Gregorio, Gorgino, Francisca Javiera, Ro
mualdo y Ernesto López Ejecución de honora
rios” exp. 20.948. Comisión a cargo del com
prador. Edictos por 30 días en “Boletín Ofi
cial" y “El Intransigente”.

. e) 8-3 al 20-4-60

N? 5468 — Por; CARLOS R. AVELLANE
DA — JUDICIAL-— INMUEBLE CON EDI
FICACION EN ESTA CIUDAD, CALLE GÜE 
MES 1350 — BASE $ 26.86'6.00. — El día 22 
de Marzo de 1960,. a las 17 horas en mi es
critorio Santiago 655, por. orden del Sr. Juez 
de ' Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial 59 Nominación, en juicio “Ejecutivo Me 
na Antonio vs. Herrera Enrique", venderé con 
la BASE de ? 26.866 o sea el equivalente de 
las dos terceras partes de la valuación Fis
cal un inmueble ebn edificación ubicado <n 
esta Ciudad calle Güemes 1350, cuyas medi
ciones son las- siguientes: 8 mts. de frente 
sobre la calle Güemes por 30 mts. 76 cmts. 
de fondo por el lado Este y 30.89 metros 
en el constado Oeste Título Registrado Li 
bro 10 T. fs. 220 Asiento 241 y lote parte 
inmueble de mayor extensión ubicado calle 
Santiago entre Bolívar y Brown, constituyen 
do la parte que se vende el fondo de la citada 
propiedad e individualizado con la letra B), 
según plano que se archiva bajo el N’ 1906, 
cuyas medidas son: 8.50 mts. de su I ido Nor
te y Súd por 20 mts. en su lado Este y Oes
te, o séa una superficie de 170 mts. Titulo 
Registrado Libro 132 fs. 475 Asiento' 1 de 
Cap. Publicaciones 15 días en el diario El fn 
transigente y Boletín Oficial En ei acto del 
remate 20 o|o del precio de venta y a cuenta 
del mismo. Comisión de Arancel a cargo del 
comprador. Gravámenes: La citada Propiedad 
reconoce una hipoteca a favor de Juan Héc 
tor Martínez por la suma de 5 259.600.— Fo
lio 274 asiento 4 del Libro 79 de R. I. Carlos 
R. Avellaneda, Martiliero Público, Santiago 
655, teléfono 3491. e) 2 al '22(3(60.

/ N’- 5465 — Por: ADOLFO A. SYLVESTER 
// — JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIU- 

ti DAD — BASE $ 466.66 M|N. — El día 22 de 
Marzo de 1960, a horas 18, en Caseros 396 
de esta Ciudad, venderé al contado y con la 
BASE de $ 466.66 m[n., o sean las 2(3 partos 
de su avaluación fiscal, un inmueble ubicado 
en el Paraje conocido por San Cayetano, con 
frente al camino a San .Lorenzo, prolongación 
calle Dr. Luis Güemes de esta Ciudad, for
mado por el lote n’ 14, con título a folio 410, 
asiento 3 del Libro 121 R. I. Capital, catas-, 
tro n- 17.178, sección G, manzana 52 a, par-’ 
cela 11.— Límites: Norte lote 15; Sud -lote 
13;- Este lote .9 y Oeste camino, a San Lóreñ- 
850 mts. frente por 25 mts. fondo.— En el 
8.50 mts. _frenfe - por • 25 fts. fondo.— En el 
acto del remate el 30 o|o de seña y a cuenta 
de la compra.—¡ Comisión de Ley a cargo del» 

¿ comprador.— Ordena el Sr. -Juez de Paz Le- 
ff trado n’ 3 eí juicio n’ 2450 “Ejecutivo —Mar..

celinó Vilte vs.- Pedro Burgos”.—, Publicación-, 
15 días en Boletín Oficial y El Intransigente,
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ADOLFO A. SYLVESTER, Martiliero Públi- .N» 5560.
co.— GUSTAVO A. GUDIÑO; Secretario. Por el presente se notifica al señor AN

DRES AVELINO CORIMAYO que en la eje
cución prendaria que le sigue la sociedad 
FRANCISCO MOSCHETTI Y CIA. por ante el 
Juzgada de Paz Letrado N9 2 mediante expe
diente N9 3452)59 se ha dictado sentencia con 
fecha- 2)3)60 ordenada llevar adelante la eje
cución hasta que la acreedora se haga ín
tegro pago del capital reclamado, sus intereses 
•y costas a cuyo fin ,se regula los honorarios 
del Dr. CARLOS R. PAGES en la suma de ? 
193. m|n.

Salta, Marzo. 9 de 1960. ,
EMILIANO E. WIERNA / /’

Secretario ¡
e) 17 al 23|3|60 / 71 ¡

U, QeLTttlUliU. /

e) 2 al 22|3|960. |7

N’ 5430 — Por: MANUEL C. MiCIIEL — 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ROSARIO DE 
LERMA — El día 6 de Abril deJ 1960 a. tas 
18 horas en 20 de Febrero 136, Ciudad, rema 
turé tres lotes de terreno ubicados en Rosa
rio de Lerma, con la base de Ms dos terceras 
partes de su valor fiscal y que en. particular 
se determinan: Lote N'-’ 1. Ubicado en Rosa
rio de Lerma con frente a , la calle General 
Roca con una superficie de 325.20'metros ana
diados, limitando al Ñor-Esté coii el lote N9 ■ 
2; al Sud-Oeste con el lote letra "*A"; al Sud- 
Este con el lote letra “C ’ y al Nor-Oeste evo 
l-v calle Gral. Roca. Nomenclatura Catastral 
N’_87 BASE ? 12.666.66.— Lote 6. Ubica
do "en Rosario de Lerma, con superficie de 
384.46 metros cuadrados, limitando al N<>'- 
Este con lote N9 7; y terreno de Elias Gastal; 
al- Sud-Oesté con lote N9 5; al Nor-Oéste. don 
María Diez Sánchez- y al Sud-Este con calle 
L. Além. Nomenclatura Catastral N9 1.381. - 
BASE ? 1.466.66.

Lote “B”. Ubicado en Rosario de Lerma 
formando esquina en las calles Gral. Roca y 
Péllegrini con" una" superficie de 373.26 metros . 
cuadrados limitando al sud.-Este con lote letra 
“C” y al Norte-Este' con lote letra- “A" Nomen 
datura Catastral N9 1.380, BASE ? 1.533.33.

El comprador abonará el 20 ojo de seña s 
cuenta del precio de venta. Ordena el seño; 
Juez de Primera" Instancia- Primera Nomina
ción en lo C. y C. en juicio Embargo Pre 
veñtivo Teodoro' Peralta vs. Mario e Hipó
lito López.’ Comisión de arancel a cargo del 
Comprador. Edictos por' 30 días en el Bole ’ 
tín Oficial y El Intransigente. i

MANUEL C. MICHEL /
e) 23|2 al 6)4)60. J

CITACIONES A JUICIO
N’ 5.536 — CITACION: El Dr. Rafael An
gel Figueroa, Juez de 14 Instancia, 49 Nomi
nación en lo C. y C. cita y emplaza por vein 
te dias a don Apolinario Chiliguay a contes
tar la demanda, bajo apercibimiento de nom
brarle defensor de oficio; igualmente se ló 
intima a constituir domicilio legal, con aper
cibimiento de tenerle como, tal la Secretaría 
(Art. 10 C. de Proc.), Juicio : “Tliames, Con
rado Ricardo vs. Chilliguay, Apolinario Ord. 
Transferencia’’, expte. -24.068/59. Salta, 1.1 de 
marzo de 1.960. Dr. Manuel Mogro Moreno, 
Secretario.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 14 — 3 — ál 8 — 4 — 60 — 1/

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N’ 5583. — NOTIFICACION DÉ SENTENCIA: 
A los señores BERNARDO EDUARDO GIME
NEZ -y ÓSCAR TRABALLINI, se les hace 
saber que en el juicio'de ejecución prenda
ria que les sigue don JOSE DOMINGO SAI- 
CHA por ante el Juzgado de, Inst. y 4a 
Nomin. Civil y Comercial de Salta, Expte. 
N9 24045|59, el señor Juez _ doctor Rafael An
gel Figueroa ha dictado sentencia mandando 
llevar adelante la ejecución hasta que el ac
tor se haga íntegro pago del capital reclama
do más sus intereses y costas y regulando el 
honorario del doctor Rufino Fernández en la 
suma de $',960.—. Se liabilitá la Feria de 
Enero1 para esta'publicación. — Salta, diciem
bre 29 de 1959. — Di. MANUEL MOGRO MO- 
RENO, Secretario. e) 21 al :

N’45500 — El Señor Juez de Primer». Instan
cia Quinta Nominación C. y C. de Salta cita 

t a José Benavente para que dentro del tér
mino de veinte días comparezca a tomar in
tervención en Expte. N’ 3462|58 “Benavente, 
Antonia Mohedas de c/José Benavente s/di- 
vorcio” bajo apercibimiento en caso de no 
comparecer de tenérsele por defensor al De
fensor de Pobres y ausentes.

Salta 12 de febrero de 1960.
..ALDEMAR A. SIMESEN

Escribano Secretario
e) 4 al 31|3|6Ó
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N’ 5574 — NOTIFICACION ; DE SENTEN
CIA. — El Dr. Julio Lazcano-Ubios; Juez de 
Paz Letrado’ N9 3, notifica al señor José Do
mingo Temporetti, que en el juicio “Embargo 
Preventivo —’Cincotta, Juan Si R. L. c| Tem 
poretti, José Domingo". Expte. N9 96)57, sr 
ha dictado la siguiente sentencia cuya partr 
dispositiva se transcribe “Salta, 8 de Deli
bre de 1958.— Autos y Visto... Consideraml' 
... Resuelvo: I) Llevar adelánte esta-ejecu
ción hasta que el acreedor se haga integre 
pago del capital reclamado, sus intereses y 
las costas del juicio; a cuyo fin regulo lor 
honorarios del Dfc Agustín Pérez ' Alsina, en 
la suma de $ 400.60 m|n. (Cuatrocientos peso.o 
m|n., con sesenta centavos), en su doble ca
rácter dé apoderado y’--letrádo de "la parte ac 
tora.— II) No habiéndose notificado al ejecu 
tado personalmente ninguna providencia, no- 
ti'fíquese la presente por edictos’ por el tér
mino de tres días en el “Boletín Oficial" y 
cualquier otro diario de carácter comercial.— 
III) Regístrese, repóngase.— S|b] Documento.

“Vale”.. — Fda. Julio Lazcano Ubios.' 
GUSTAVO A. GUDIÑO, Secretario.
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N9 5473 — EDICTO CITATORIO— El Sr 
Juez en lo C. y C. de 1" Instancia, 34 Nomi
nación, cita y emplaza a todas las peí-sorras 
que se crean con derechos sobre la fracción 

• 3b del inmueble denominado “El Saladillo-', 
ubicado en el Dpto. de Gral. Güemos, con loa-- 
siguientes límites: al norte,. Río de las Pa 
vas, que la "separa de. la Provincia de Jujuy; 
al sud, Arroyo del Sauce, que lo separa do 
la finca Buena Ventura; al Este, fracción N9 
2,. de la finca El Saladillo y al Oeste, finca 
Los Noques de Suc. de Raimundo Echenique. 
para que comparezcan dentro del plazo de los 
■veinte días de publicación, que se ordena .de 
estos edictos a estar a derecho en el juicio. 
“Robles; Aurora Zorrilla de — Posesión trein 
taña!’’, Expte. N’ 4407, bajo apercibimiento 
de designárseles defensor de oficio (Art. 90 
C. de Proc.).— Salta, 5 de febrero de 196 J. 
Waldefar A. Símesen, Escribano Secretar!
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N» 5431 — EDICTO CIT'ATORIO. — El Dr.
S. Ernesto Yazlle, Juez de 14 Instancia Civil 
y Comercial del Distrito Judicial del- Norte, 
cita y emplaza por veinte días a los señores 
Nasibo Singh y Nasin o Hari Singh. con do
micilio desconocido, a fin de, q'uc comparez
can a la audiencia del día 25 de marzo pró
ximo, a hs. 10, ordenada por el jiricic “Desa
lojo;- Milahési linos. c¡Gurmej Purewal o G-ir- 
merg Singh Purewal, Nasibo Singh y Hari o 
Nasin Singh”, Expte. N’ 397)59, bajo aperci
bimiento .de nombrársele defensor de oficio — 
Dr. Milton Echenique Azurduy, Secretario.--- 
Tres palabras testadas: no valen.-— San Ra 

. món-de^Ia Nueva! Orán; 19 dé febrero de 196!). z 
ucuanu. / Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY, Sec.-Ñ'
e) 18-al-22|3|60.'/ tai-io. e) 23|2 al 23:3)60. /
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quier título oneroso o gratuito, - toda oíase dé 
bienes muebles,- inmuebles, automotores, etc. 
j enajenarlos a título oneroso ó gratuito o 
gravarlos con derecho real do prenda comer
cial, industrial, civil, hipoteca o cualquier otro 

. derecho real, pactando en .cada caso de ad- 
. quisición o enajenación, el precio, forma de 

pago de la operación-y tomar o dar posesión 
'de los bienes materia del acto o contrato, b) 
Ejercer la represéntafiión legal de la socie- 

-dad en todos sus actos, c) Constituir depó
sitos' de dinero o valores en los Bancos o en 
podef de particulares -y extraer total o par
cialmente los depósitos, constituidos a nom
bre de la sociedad, antes o durante la vigen
cia ’de este contrato, d) Tomar dinero pres
tado a interés, de los establecimientos ban- 
earios o comerciales o de particulares, espe
cialmente de los bancos establecidos con su
cursales en esta provincia y del Banco Hi
potecario Nacional, con sujeción a sus leyes 
> reglamentos; prestar dinero, estableciendo 
en uno y otro caso la forma del pago y el ti
po de interés, e) Retirar de las oficinas de 
Correos y Telecomunicaciones la correspon
dencia epistolar y telegráfica de 1a. sociedad, 
recibir los efectos consignados a nombre de 
la sociedad, a su orden o a orden de otros, 
y celebrar contratos de seguros y fletamien
tos, fijando las primas y percibiendo las in
demnizaciones en caso de siniestros, f) Inter
venir en asuntos de aduana, Marina, Avia
ción, Dirección General Impositiva, Ministe
rio de Transportes, Ferrocarriles Nacionales, 
Ministerio de Trrabajo-y Previsión, Registro 

■de -Proveedores del Estado, Dirección General 
de Registros Prendarios de la Nación, etc.; 
presentando declaraciones, solicitudes, parcia
les, conocimientos y manifiestos, g) Librar, 
aceptar, endosar, descontar, cobrar, enajenar, 
ceder, negociar, de cualquier modo, letras de 
cambio, pagarés, vales, giros, cheques u otras 
obligaciones o documentos de créditos piibli-’ 
eos o privado, con o sin garantía hipotecaria, 
prendaria o personal, li) Hacer, aceptar, o 
impunar consignaciones en pago novaciones,- 
remisiones o quitas de deudas, i) Constituir 
y aceptar derechos reales y dividirlos, subro- _ 
garlos, transferirlos y cancelarlos total o par
cialmente. j) Comparecer en juicio ante los 
Tribunales de cualquier fuero o jurisdicción, 
por si ’o por medio de apoderado, con facul
tad para promover o contestar demandas de 
cualquier naturaleza; declinar o prorrogar ju
risdicciones; poner o absolver posiciones y 
producir todo otro género de pruebas e in
formaciones; comprometer en árbitros o ar- 
bitradores;4 transigir, renunciar al derecho de 
apelar o a prescripciones adquiridas; interpo
ner o renunciar recursos legales. 1>) Percibir 
cualquier suma de dinero o valores y otorgar 
recibos o carta.® de pago. 1) Conferir pode
res generales o especiales y revocarlos, m) 
Tormular protestos y protestas. n( Otorgar y 
firmar los instrumentos públicos o privados 
que fueren necesarios pava ejecutar los actos 
enumerados o relacionados con la adminis
tración social o establecer y acordar los ser
vicios y gastos de la Administración con facul
tad para designar y remover el personal fijan
do sus facultades deberes, sueldos y retribucio
nes. El detalle de facultades que anteceden 
es simplemente enunciativo y no restrictivo 
pudiendo en .consecuencia los socios practi
car todos los actos y gestiones necesarios para 
el amplio ejercicio de sus funciones.

SEXTA. — Ninguno de los socios podió. 
comprometer a la sociedad en negocios aje 
nos' a la misma, ni otorgar fianzas en favor 
de terceros, ni formar parte de otra sociedad 
similar.

SEPTIMA. — Los gerentes gozarán del 
sueldo, habilitación o ventajas que establezca 
la asamblea de socios.

OCTAVA. — Anualmente, el treinta y uno 
de diciembre se practicará un balance e in
ventario general del giro social, discriminan
do los resultados obtenidos en el ejercicio eco
nómico: .a) lo correspondiente a la explbta- 

• ción del molino, su elaboración y comércia- 

lizacíón; b) por el. departamento de comisio
nes y consignaciones,- compra-venta de sémi- 

. lias, forrajes, productos- regionales, etc. Dicho 
balance quedará automáticamente aprobado, 'si 
■dentro de los quince días posteriores a su ter
minación no fuere impugnado u observado, 
por cualquiera de’ los socios, debiendo docu-: 
mentarse -por telegrama colacionado, dirigido 
a los demás socios.- Los balances de compro
bación se efectuarán por lo "menos uno cada 
dos meses, sin ’ perjuicio de ótros que exija 
la contabilidad.

NOVENA. — De las utilidades líquidas y 
realizadas que arrojare cada balance anual se 
destinará el 5 % (cinco por ciento) para la 
formación del fondo de? rés’erva legal, cesan 
do está obligación cuando alcance este fondo 
el diez por ciento del capital. El noventa y 
cinco por ciento restante, será distribuido en
tre los socios en la siguiente proporción: a) 
la proveniente de la explotación del molino; 
30 % (treinta por ciento) para cada uno de 
los socios Arturo Saravia y Emilia Argentina 
Espelta de Saravia, y el 20 % (veinte por 
ciento) para cada uno de los socios Gustavo 
Adrián Bruno y Elda María Espelta de Bru
no. b) lá originada por el departamento de 
comisiones y consignaciones, .semillas, cerea
les, forrajes, etc., por partes iguales entre los 
socios, o sea un 25 % (veinticinco por ciento) 
para cada uno. Dichas utilidades no podrán 
ser retiradas en una proporción mayor del 
80 % (ochenta por ciento) por los socios, de
jando el 20. % (veinte por ciento) restante 
acreditada en una cuenta especial que se 
abrirá a tal efecto, para respaldar cualquier 
operación que consideren conveniente. Las 
pérdidas que resultaren, serán soportadas en 
las mismas proporciones.

DECIMA. — Si del balance anual resultare 
que las pérdidas alcanzan al cincuenta por 
ciento del capital social, la sociedad entrará 
de hecho en liquidación, salvo que los socios 
resolvieran su continuación de común acuerdo.

DECIMO PRIMERA. — -Decidida la liqui
dación, por cualquier causa o circunstancia, 
el liquidador o liquidadores procederán a . rea
lizar el activo y a 'extinguir el pasivo, dis
tribuyendo el remanente .entre los socios de 
conformidad a los saldos arrojados por sus' 
respectivas cuentas.

DECIMO SEGUNDA. — Los socios se reu
nirán en junta cada vez -que lo" estimen con
veniente, para considerar la marcha de los ne
gocios sociales y adoptar las medidas que es
timen oportunas para su mejor desenvolvi
miento. El- socio que no pudiere concurir per
sonalmente, podrá hacerse representar en la 
junta por otra persona mediante autorización 
escrita debiendo en estos casos transcribirse 
la' autorización en el acta .respectiva.

DECIMO TERCERA. — En caso de falle
cimiento de alguno de los socios, la sociedad 
podrá continuar su giro o entrar en liquida
ción, según se convenga entre los socios- so
brevivientes y los herederos del fallecido, que 
unificarán su representación, cuando se trate 
de más de una persona.

DECIMO CUARTA. — En caso de retiro' de 
un socio o cesión de las cuotas sociales, el 
socio que se retira o cede, debe anunciarlo a 
los restantes socios mediante telegrama co
lacionado en el que documentará el nombre 
de la persona que adquiriría las cuotas cedi
das y el precio que pagará por las mismas 
teniendo cualquiera de los socios privilegio y. 
prioridad para adquirir las cuotas del renun
ciante o cedente por el mismo precio ofer
tado, debiendo anunciar esta decisión dentro 
de los quince dias posteriores a la notifica 
ción. Para el caso de que todos los socios 
quieran gozar de este privilegio, las cuotas 
disponibles se repartirán proporcionalmente al 
capital social. Convenida la adquisición de 
las cuotas, se practicará un-balance general 
y el dividendo o utilidad - que le correspon
diere al socio que se retirá como así también 
el valor de las cuotas cedidas, le será entre

gado en. tres cuotas' anu’ales iguales,, que no 
devengará interés- alguno.

DECIMO QUINTA, •— Para el caso de muer
te o interdicción de alguno de los socios, y 
en el. supuesto de que los herederos del fa 
llecido o incapaz no quisieren proseguir en 
Ja sociedad, se procederá en iguñl’iorma que- 
para la adquisición de las cuotas señaladas en 

■ la cláusula anterior, fijándose cómo precio de 
las cuotas cedidas el que fijen árbitros o ar- 
bitradores; para el' caso de que las partes 
no aceptaran la. suma fijada en esta forma, 

i será establecido, por el presidente de la Cor
te de Justicia de la Provincia, cuya decisión 
será inapelable.

DECIMO SEXTA. — En caso de liquida
ción voluntaria o forzosa, se nombrará un li
quidador designado por la mayoría del capital 
y votos a quien se le fijarán en la misma for
ma las facultades respectivas.

DECIMO - SEPTIMA. — Cualquier cuestión 
que se suscite entre los socios durante la exis
tencia de la sociedad b al tiempo de disolver
se, liquidarse o dividirse el caudal común, se
rá dirimida sin forma de juicio por un tri
bunal arbitrador, compuesto por dos perso
nas, nombradas por las partes, estando facili
tados los mismos a designar un tercero en 
caso de discrepancia entre ellos; el - fallo de 
los mismos será inapelable, incurriendo en una 
multa de cinco mil pesos el socio que dejare 
de cumplir con los actos indispensables para 
la realización del compromiso arbitral.

Bajo las bases y condiciones que anteceden, 
las partes dejan formalizado este contrato de 
sociedad de responsabilidad limitada a cuyo 
cumplimiento se obligan con arreglo a dere
cho.

ARTURO SARAVIA - EMILIA ARGENTI
NA ESPELTA DE SARAVIA - GUSTAVO 
ADRIAN BRUNO - ELDA MARIA ESPEL
TA DE BRUNO. —

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.
e) 22|3|60

VENTA DE NEGOCIO:

N’ '5570 — VENTA DE CASA DE' COMER
CIÓ. — Se hace saber por el término de ley 
que el señor Alberto Valdéz vendió a favor 
del señor Diubejildo Palma todas las-existen 
cias del negocio de su propiedad, ubicado en 
esta ciudad, en la calle Buenos Aires N’ 555, 
establecido bajo la denominación de. “Libre
ría y Juguetería Atlántida’’, comprendiendo la 

enajenación todas las mercaderías, instalacio
nes, muebles, nombre, enseña) comercial, clien
tela, etcétera, la compra-venta comprende úni 
camente el activo del negocio.—: El pasivo se
rá pagado totalmente por el vendedor señor 
Alberto Valdez.— Oposiciones: Diubejildo Pal 
ma, Caseros 1233. e) 18 al 2-l|3|60.

SECCION AVISOS:

ASAMBLEAS

N’ 5581 —
RADIO DIFUSORA GENERAL GUEMES S. A. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA '

De acuerdo a lo dispuesto en sus Estatuto 
Sociales, se convoca a los Sres. Accionistas de 
RADIO DIFUSORA GENERAL GUEMES S. 
,A. a la Asamblea General Ordinaria que se e- 
fectuará el día 19 de Abril de 1960, a horas 
21 y 30, en el local de la calle Deán Funes Ny 
28, de esta ciudad de Salta, para tratar el. si
guiente

ORDEN DEL DIA
1’) Lectura y consideración del acta de 

la Asamblea Anterior.

29) Lectura y consideración de la Memoria 
del Directorio, Balance General, -Esta-



3’)
4’)

5’)

6")

d0 Demostmtivo^de dfei sin-
nancias y
dico.
Distribución de titulares del
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Directorio y tres Blección de un
terminación de « síndico Suplen e.
Síndico Tltaa -d mandato. 
ñor terminación ae

+oa fl.rtíCUlOS. 3> » ’

.. aos accionistas para la
^±radeinActa de la Asamblea.

EL directorio 
de Marzo 1960, ampliarse el'21 ae 

díaS< e) 21-3 l’|4|60______

Reforma de los 
tes artículos: - 
21, 24, 27,. Y 2».

«-nación de dos ac<
firma del

Empieza a 
durante 10

J.JQ 5580
VXÑUAXdES, 
SOCIEDAD 
dustrial.

SALTAj
^XZTón de'Síndico titular y Sín- 

dico suplente sionistas
4» Designación de os Asamblea.

para suscribir el acta.de 1^ accionistas 
Se previene que, »a ^blea y tengan de

puedan concurrir a la. A g.tar gus accl0nes 
recito a voto, deberán P gentar un cor
en la caja de la Soal® días de anticipación 
tificado bancm-io con tres di.

POR EL ^?Xes° ' ‘
■ MANUEL VINUADES 

Presidente
é) 21 al 25|3)60 ___ _—.—
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Señores accionistas a la Abrd de
Ordinaria a celebrarse oaiie Bar-
196O’é^treSN’ 2^ Ia ^dad "

ORDEN DEL DIA

1P Consideración la Memm^aciag y Rér-
Balance General SIndiC0, correspondien

061

31 de Diciembre de 1

•2» Distribución de utilidades_______ .— ----------

/ N’ 5555 -
Anónima, F1NA^nusTRiAL - capital

LAS 18 HORAS. dispuesto en el Art.
De conformidad con 1 dsoc.aieSj convócase- 

32 de nuestros Estat -a dé Aocionis
a la Asamblea Genera a las i.
tas, Para el día 23 de . N„ 15 ...
horas, en* el local de «ü gall Eran
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ORDEN DEL DIA: 
y consideración del Acta de la
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